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Municipalidad
de Chittán Viejo Dirección de Satud Municipal

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DONA
SEPÚLVEDA GONZÁLEZ CECIL¡A CAROLINA,
TECNOLOGO MEDICO GON MENCION EN
OFTALMOLOGIA Y OPTOMETRIA DE LA UNIDAD DE
ATENCION PRIMARIA DE OFTALMOLOG¡A- UAPO
CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET JERIA- ::.

DECRETO ALCALDTCTO (+N": 8311
i. 
t5CHILLAN VIEJO, :C

VISTOS: La facultades conferidas en la Ley N" 18.695,
Orgánica Constitucional de Munrcipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

cabo er convenio modificatorio,,e,.os,.ri,r." J3Jffi;:J:3ifi,:::[XtT,"ffi:,:TJ §i:.ll:§,SÍ
componente Especialidades Ambulatorias; Oftalmología y Unidad de Atención Oftalmológica
(UAPO)

GONZÁLEZ cEcrLrA cARoLrNA, r".;oros. nfJ,::t:".".:::,:f':"rt",L:r3l¿?, ;Ht'"tJ5,.?l
suscrito con fecha 31 de diciembre de|2015.
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Unidades Municipales.

en Atención primaria de sarud", 
"nt," "i 

.",.",ioot§3: fr"RffiilT ?, i,.i,nffi[ñr1ñff:?'3l,¡i::
Viejo, en su componente Especialidades Ambulatorias; Oftalmología y Unidad de Atención
Oftalmológica (UAPO).

se encuentre totatmente tramitado, et M'unicipioi:'ii,:':r:¿"T:'."JH,i:"J;:"J13:iÍJ':rffii[r"J::
presente contrato, mientras lleguen los recursos del Servicio de Salud ñuble.

o Decreto Alcaldicio No 1494t01.03.2012,
1588120.03.2013, No 6014126.12.2014 que establece orden de subrogancias automáticas en
Unidades Municipales.

der Honorabre concejo Municipar No'174t1u 
t3olJ?io'J 

?x,'11riJi'3,.ffi'j7¡,.i"*:"31'r:ti:Jfl:
1511212015, por medio del cual se aprobó por mayoría de sus miembros el Plan Anual de Acción
Municipal, PAAM 20'16. Decreto Alcaldicio No 7685 del22 de Diciembre del 2015, el cual aprueba
el presupuesto de Salud Municipal para el año 2016.

DECRETO
f .- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con

fecha 31 de diciembre del 2015, entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo y Doña SEpúLVEDA
GONZÁLEZ CECILIA CAROL|NA, C. de tdentidad No 17.345185-7,
Tecnólogo Médico con mención en OftalmologÍa y Optometría, quién se encargará de realizar lo
estipulado en el articulo primero y segundo del presente contrato, a contar del 04 de enero del
2016, mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de enero del 2016,
por 44 horas semanales.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato estará
a cargo de la Sra. Marina BalbontÍn Riffo, Jefa del Departamento de Salud Municipal y de la Srta.
Carolina Rivera Acuña, Directora Centro de Salud Familiar "Dra. Michelle Bachelet Jeriá" o quienes
les subrogue.
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3.- El gasto realizado debe cargarse a las siguientes
215.21.03.002.001 denominada,,HONORAR|O AStMILADO A

de Salud de la llustre Muni de Chillán Viejo

Y ARCHiVESE.

unicipal, Finanzas salud, carpeta, Dpto. de salud Municipal, lnteresado
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CONTRATO A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 31 de diciembre del 2015, Entre la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde (S), Don ULISES AEDO VALDES, estado civil casado, Cédula Nacional de
ldentidad No 09.756.890-1, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo,.calle
Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, Doña SEPÚLVEDA GONZÁLEZ
CECILIA CAROL¡NA, C. de ldentidad N' 17.345.185-7, de profesión Tecnólogo Médico
con mención en Oftalmología y Optometría, de estado civil soltera, domiciliado (a) en
Avda. O'higgins No 1650, Dpto. No C51 Edlficio Los Encinos, comuna de Chillán; en
adelante, la prestadora de servicios, quienes han convenido el siguiente contrato a
honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña SEPÚLVEDA GONZ Átez GEclLlA CAROLINA, para llevar cabo el
Convenio modificatorio "Programa de Resolutividad en Atención Primaria de Salud", en
su componente Especialidades Ambulatorias; Oftalmología y Unidad de Atención
Oftalmológica (UAPO), como Coordinadora y Encargada de la UAPO, debiendo realizar
las atenciones y evaluaciones oftalmológicas; y otros inherentes al funcionamiento de de
la UAPO, para los usuarios de los establecimientos de Salud que contempla dicho
convenio.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña SEPÚLVEDA GONZÁLEZ cEclLlA GAROLINÁ,
los que realizará en las dependencias del Centro de Salud Familiar "Dra. Michelle
Bachelet Jeria", ubicado en la Avda. Reino de Chile No 1211 de la comuna de Chillán
Viejo, debiendo ejecutar las siguientes tareas:

- Realizar las gestiones necesarias, monitoreo, entrega de informes estadísticos y
labores administrativas propiamente tal, para la implementación y correcto
funcionamiento del convenio.

- Realizar las atenciones inherentes en la UAPO de nuestra comuna, que sean
necesarias para el cumplimiento del Convenio, tales como realizar estudios y
seguimientos de glaucoma, vicios de refracción, estrabismo, tratamientos ortópticos
y de miopía, y otros exámenes necesarios a pacientes beneficiados.

- Realizat apoyo en Ia atención de pacientes, cuando esto sea requerido por el
profesional oftalmólogo de la Unidad.

- Registrar la información en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen- Realizar todas aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de
su empleo y/o solicitadas por la Dirección del Establecimiento o quién le subrogue y
por su contraparte del servicio de salud Ñuble cuando corresponda.

Doña sEPÚLVEDA GoNzÁLEz cEclLlA cARoLtNA, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, en una jornada de 44 horas semanales, distribuidas de
lunes a viernes, de acuerdo a la coordinación de la Srta. Carolina Rivera Acuña, Directora
del Centro de Salud Familiar "Dra. Michelle Bachelet Jeria" o quién le subrogue.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña SEPÚLVEDA GoNzÁLEz cEclLlA
CAROLINA, la cantidad mensual de $867.671.- (ochocientos sesenta y siete mil
seiscientos setenta y un peso), impuesto incluido. Los que se pagarán una vez prestado el
servicio, contra boleta de honorarios electrónica y previa certifiCación de la Directora del
Establecimiento o quien le subrogue.

S¡ la prestadora de Servicios, se encontraré con licencia médica, así como, si la
prestación de servicios, correspondiera efectuarla en un día feriado calendario este se
considerará como trabajado para efecto de pago de remuneraciones.

cuARTo: Doña sEPÚlveoa GoNzÁLEz cEclLtA cARoLlNA, se compromete a
ejecutar sus labores profesionales, según las normas establecidas por el Servicio de
salud Ñuble y de acuerdo a ras instrucci-ones que le imparta el Empleadbr.
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QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscr¡be en v¡rtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña
SEPULVEDA GONZALEZ CECILIA CAROLINA, Tecnóloga Médica con menc¡ón en
Oftalmología y Optometria, no tendrá la calidad de Funcionaria Municipal. Así
mismo, no será responsabil¡dad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u otro
que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad
admin¡strativa establecida en el Art. 54, de la Ley No 18.575, Orgánica Constituc¡onal de
Bases Generales de la Administración del Estado.

SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros or¡ginados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña
SEPÚLVEDA GONZÁLEZ CECILIA CAROLINA.

SEPTIMO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 04 de enero del 2016,
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de enero del
2016.

OCTAVO: Se deja constancia que la prestadora de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N" 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡lidades e lncompatibilidades Adm inistrativas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a
ninguna de las inhab¡lidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N. 1g.575, Orgánica
Constituc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado, que paian a
expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por sÍ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municlpalidad de chillán viejo.
Tener litigios pendientes con la L Municipalidad de chillán viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclusive.
lgual prohibición reg¡rá respecto de los directores, ad ministradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, o litig¡os pendientes con el organismo de la
Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive respecto de Ias autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de chillán Viejo, hasta el nivel dé jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenada por crimen o simp¡e delito.

DECIMo: De las Prohibic¡ones. eueda estrictamente proh¡bido que la prestadora de
serv¡cios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en activiáades político
partid¡stas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

UNDECIMO: DC IOS bENEfiCiOS. DOñA SEPÚLVEDA GONZÁLEZ CECILIA CAROLINA,
tendrá derecho a solicitar a solícitar 1 día de permiso con goce de remunerac¡ones y al
uso de Licencias Médicas, s¡n que esto signifique apricar a su persona ros prece[tos
estatutarios que son propios de los funcionarios municipales.

!qr_qqr!:.. convienen que en er evento que Doña SEPúLVEDA GoNzÁLEz cEcrLrAcARoLlNA, deba ausentarse de ra ciudad por motivos de ejecutar arguna misón
encomendada, tendrá derecho.ar viático que corresponda asimiradó a ra cateioría B, mas
el valor de los pasajes o bencina.y si se requiere ra capacitación en un área"especiai, er
municipio podrá autorizar ra devoruc¡ón der pago de ra inscripción y gastos prop., Ju r,capacitación, previamente sanc¡onado el cometido respectivo, 
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Alcaldicio.

Además' si de acuerdo a ra jornada pactada con ra prestadora de servicios esta debedividirse en dos partes, se considera una coración, s¡mirar a ros funcionarios á".rirJ!"rMunicipio.
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DEC¡MO SEGUNDO: En caso que la Municipalidad desee prescind¡r de los servicios de la
prestadora de Servicios, así como en el caso que ella no desee continuar prestando
servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de Ias partes comunique a la otra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato ahonorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si asÍ lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándóse proporcionalmente por
los servicios efectivamente realizados

DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honcrarios, este se regirá por las normas del iódigo civil, fijando su domicilio en lacomuna de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de
Justicia

DEclMo CUARTo: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en seis ejemplares igualmente auténticos, quedando cinco copias enpoder de la I. Municipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar en poder de la prestadora de
Servicios.

En señal de aprobación para constancia firman.
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